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ADVBHTEKT

1.a No íe insertará ninguna comunicación oficial que no vcngá re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- ‘ 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188) y 9 de Enero de 1892. '

FHECIOS DE 8U8CHIFCIOIV
Al año........................................   75 pesetas.
Al semestre........................................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

*

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA JIEL GOBIERNO

ORDEN

ExcmoB. Sres.: Es sin duda alguna 
' conveniente a los intereses generales 

del país, que la puesta en vigor del 
Plan Nacional de Resinas, elaborado 
por la Junta Intersindical, conforme a 
lo dispuesto en la ley de 17 de Marzo 
de 1945 y que ha de ser aprobado con 
arreglo a la misma disposición legal 
por esta Presidencia del Gobierno, 
previa la-conformidad de los Ministe
rios de Agricultura e Industria y Co
mercio, sea precedida del tiempo ne
cesario para efectuar la adaptación a 
las nuevas situaciones creadas por el 
Plan, de los diversos elementos que 
entran en juego en el negocio resinero 
español. La consideración, por una 
parte, de la conveniencia dicha y la 
urgencia, por otra, de comenzar sin 
pérdida de momento la campaña resi
nera de 1946, aconsejan aplicar tam
bién para este año las mismas nar- 
mas de carácter transitorio que regu
laron la de 1945, sin otras-modifica 
clones que aquellas cuya necesidad 
ha sido apreciada en el transcurso de 
esta última campaña.

En vista de lo expuesto, a propues
ta de la Junta Intersindical de Resi^ 
ñas y previo informe favorable de los 
Ministerios de Agricultura e Indus 
tria y Comercio, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

l.° Por los industriales resineros 
se procederá a la resinación de aque
llos montes que aprovecharon en la 
pasada campaña y a destilar las mie
ras en las mismas factorías en que lo 
hicieron en el año último.

Se exceptúan de esta norma:
a') Aquellos montes cuyos propie 

tarios no hayan renunciado a la explo
tación ni renuncien a ella, por escrito 
ante el explotador del pasado año, en 
el término de cinco días, a contar des
de la publicación de esta orden, en cu 
yo caso los propietarios vienen obliga
dos a realizar la 'explotación directa 
por su cuenta y administración hasta 
situar las mieras en la misma destile
ría que las elaboró en el año 1945. Es 
tos propietarios gozarán por esta cam
pana del derecho al uso del material 
actualmente instalado en el monte me 

diante un precio de arriendo que con
vendrán con el dueño de dicho mate
rial, o que fijará la Junta Intersindi 
cal de Resinas si no llegasen a un 
acuerdo.

6) Las explotaciones sobre las que 
la Junta Intersindical de Resinas se 
haya pronunciado con arreglo a la 
norma l.Bde las publicadas por orden 
de 9 de Mayo de 1945, que serán lleva
das por las personas designadas por la 
Junta, aun cuando contra sus acuer
dos se halle pendiente recurso. En es 
te caso las mieras serán destiladas en 
la factoría señalada por la Junta en el 
acuerdo recurrido.

2.° Se mantiene para la campaña 
del año en curso las normas segunda 
(sin perjuicio de las decisiones hasta 
ahora adoptadas por la Administra
ción forestal con arreglo a la orden de 
31 de Diciembre de 11945), tercera, 
quinta, sexta, séptima, octava, nove 
na y décima, aprobadas por la Junta 
en 12 de Abril de 1945 y publicadas 
por orden de la Presidencia del Go
bierno de 9 de Mayo siguiente.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 12 de Marzo de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
—Excmos. Sres. Ministros de Agricul
tura e Industria y Comercio. '

(B. O. (ME. del día 13 de M,-
—A—-«tNO—•*-

MINISTERIO JE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Gabriel Varelay otros ve
cinos de los Ayuntamientos de Teo y 
Vedra (La Coruña), solicitando la 
exención del pago de la Contribución 
industrial porel ejercicio.delaindustria 
de fabricación de aguardientes en am 
bulancia, a base del orujo y demás re 
siduos de la uva, proporcionados por 
los cosecheros, percibiendo una retri
bución por cada operación realizada y 
dejando en poder de los últimos los 
productos obtenidos;

Considerando que la industria a que 
se refiere el escrito aludido, cuando se 
ejerce con las características fiscales 
que la-legislación vigente atribuye al 
fabricante, se encuentra clasificada en 
el epígrafe 722 de la tarifa terbera de 
la Contribución Industrial; pero cuan
do se practica aportando simplemente 

la mino de obra y el material preciso 
pira la fabricación, sin mas beneficio 
que la retribución,. no aparece -com
prendida en ningún otro epígrafe de 
dichas tarifas ni tampoco incluida en 
la correspondiente tabla de exencio
nes; '

Considerando, por tanto, que no se
ría justo acceder ala exención total 
solicitada, yá^ que cualquiera que sea 
la forma de ejercer una industria, 
cuando por.ella se obtienen unos be
neficios procede establecer el grava 
raen adecuado en indecuado en inte 
rés del Tesoro público y como norma 
de equidad en relación con los restan
tes contribuyentes; y

• Considerando por otra parte, que 
debe tenerse en cuenta la diferencia 
de toctos órdenes, y especialmente eco 
nómica, que existe entre las dos cla
ses de fabricantes señaladas, o sea, 
los del epígrafe 722 y los que trabajan 
per retribución fija, ya que aquellos 
compran las primeras materias y ven
den por su cuenta los productos fabri 
cados, mientras los segundos se limi
tan a percibir una retribución por la 
conversión en aguardiente de la mate 
ria prima proporcionada por los cose
cheros, quedando a favor de los mis 
mos el producto de la fabricación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial, se ha servido disponer que a las 
notas del epígrafe 722. de dicho tributo 
se añada otra redactada en Iq s  siguien
tes términos: ,

Nota 3.a Cuando la industria clasi
ficada eñ este epígrafe se ejerza en 
ambulancia mediante alambiques por
tátiles que funcionen en el domicilio 
de los cosecheros y sin más beneficio 
para su propietario que la retribución 
.estipulada por la práctica de las ope
raciones de destilación,

Pagarán por patente:
Hasta 100 litros de capacidad de la 

caldera, 40 pesetas.
Po k  cada 10 litros de aumento de di

cha capacidad, 4 pesetas.
Lo que comunico a V. I. para su co 

nocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid 25 de Febrero de 1946.- J. Be n - 
JUMEA.—limo. Sr. Director general de 
Contribuciones y Régimen de Empre 
sas. \B. O. del E. del día 7 de M.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO

' Es de manifiesta oorivéniencia la 
reducción de derechos arancelarios de 
la cebada destinada al Servicio Na
cional del Trigo o a la Comisaría ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes para cubrir las necesidades del 
consumo interior, al objeto de armoni
zar así con los precios autorizados 
para la compra de la de nuestra pro 
ducción, los de la extranjera, una vez 
importada.

En su virtud, en ejecución de lo 
previsto en la ley de doce de Diciem
bre de rail novecientos cuarenta, y dos, 
sobre régimen aplicable a la conce
sión de franquicias y rebajas de dere
chos arancelarios, a propuesta del Mi 
nistro de Industria y Comercio, de 
acuerdo con el informe del de Hacien 
da y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,
•' ' . d is po n g o :

Artículo único. Se autoriza, a tí
tulo circunstancial y transitorio y sin 
que ello suponga modificación de los 
derechos establecidos en la partida 
mil trescientos, treinta y nueve de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, la 
importación de cebada con . derechos 
reducidos de cinco pesetas oro por 
cien kilos, en cantidad no superior a 
ciento cincuentaxmil toneladas, desde 
primero'de Enero hasta treinta y uno 
de Diciembre del año actual; importa
ciones que habrán de realizarse por el- 
Servicio Nacional del Trigo o por la 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, según las circunstan ■ 
cias lo exijan.

Las, importaciones de cebada que 
pudieran realizarse fuera del plazo o 
de la cantidad que quedan indicados, 
estarán sometidas a los derechos y ré 
gimen arancelario de importación ge
neral. "

Así lo dispongo por el presente dé 
creto, dado en Madrid a ocho de Mar 
zodemil novecientos cuarenta y seis. 

•-—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministra de 
Industria y Comercio, Ju a n An t o n io  
Su a n z e s  y  Fe r n á n d e z .

(ZL O. del E. del día 14 de M.)
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MINISTERIO DE JUSTICA

DECRETO 

(Conclusión)

Loa permisos y licencias ordinarios 
empezarán a disfrutarse dentro de los 
tres y quince días, respectivamente, 
a partir de la fecha en que se notiñ 
que al funcionario su concesión; de no 
hacerlo se entenderán caducadas.

Artículo treinta y siete. Para la, 
concesión de licencias ordinarias o 
para asuntos propios será indispensa 
ble que el funcionario se halle al co
rriente de los asuntos que le estén en 
coraéndados y que durante su ausen 
cia quede debidamente atendido el 
Juzgado o Tribunal, así como si se 
tratara de Jueces, que en la jurisdic
ción de la Audiencia provincial de que 
dependan, no disfruten de licencia al 
mismo tiempo más de la tercera parte 
de los funcionarios de dicha clase, y 
si se tratara de Tribunales colegiados, 
que quede número suficiente de Ma 
gistrados, para que aquéllos puedan 
actuar con los suplentes, sin interrup
ción de sus funciones. El funcionario 
que haya de conceder permiso o licen
cia o informar sobre su concesión al 
Ministerio habrá de asegurarse si que 
dan cumplidos dichos requisitos, ex
presándolo asi en el acuerdo de con
cesión o en el informe que eleve al 
Ministerio, según los casos.

Artículo treinta y ocho. Los Presi
dentes de las Audiencias Territoriales 
podrán conceder a los funcionarios 
que no integren Tribunales con dere
cho a vacaciones, permiso de verano 
de treinta días, a utilizar del dieciséis 
de Julio al quince de Septiembre. Es 
tos permisos podrán ser disfrutados 
por todos los funcionarios del territo 
rio: la mitad del quince de Julio al 
catorce de Agosto y la otra mitad del 
quince de este último’mes al catorce 
de Septiembre; serán prorrogables con 
sueldo entero y no podrán disfrutarse 
dentro del año en que se hubiere he
cho uso de licencia para asuntos pro 
píos, no concediéndose después del 
quince de Septiembre permisos para 
asuntos propios a quienes hubieren 
disfrutado vacaciones. El quince de 
Septiembre, los permisos de verano 
serán caducados y deberán hallarse 
todos los funcionarios en sus respecti
vos cargos.

Artículo treinta y nueve. Los per
misos y licencias de tres a quince 
días serán concedidos: por los Presi 
dentes de las Audiencias provinciales 
a los Magistrados de las mismas. Por 
los de las Territoriales a los Presiden 
tes de Sala, Magistrados de su Tribu
nal y a los Jueces de primera instan 
cia de-su territorio'. El Presidente del 
Tribunal Supremo a los Presidentes 
de las Audiencias territoriales. Las li 
cencías de dieciséis a treinta días sólo 
podrán ser concedidas por el Ministe
rio de Justicia'.

Artículo cuarenta. El funcionario 
judicial que, por motivos justificados 
de verdadera gravedad y urgencia, 
tuviere que ausentarse de la población 
de su destino sin tiempo suficiente pa
ra Solicitar y obtener la oportuna li 

cencía, podrá hacerlo, dando cuenta 
por el medio más rápida al Presidente 
de la Audencia de su territorio.

El funcionario participará las cau 
sas de su ausencia y domicilio que fi
jare a la autoridad judicial de mayor 
categoría de la localidad en que se en 
cuentre, la cual, previa comprobación 
de aquélla, le concederá un permiso 
de tres días, participándolo al Minie 
torio de Justicia. Si el funcionario se 
viese obligado a permanecer más 
tiempo fuera de su- destino, deberá so 
licitar licencia, la que se retrotraerá 
.Ti cuarto día de ausencia.

Si la causa alegada no fuere sufi 
cíente para justificar la ausencia, el 
Presidente corregirá disciplinaria
mente al funcionario, participándolo 
al Ministerio para sus debidos efectos.

Artículo cuarenta y uno. El fun
cionario judicial que no pudiere acu 
dir al despacho por hallarse énf.ermo, 
se dará de baja en el servicio, parti 
cipándolo al inmediato superior den 
tro del primer día, el cual lo pondrá 
telegráficamente en conocimiento del 
Ministerio de Justicia, por conducto 
del Presidente de la Audiencia terri
torial respectiva.

La referida baja no podrá durar 
más de diez "días, cuando se trate de 
primera enfermedad dentro del año 
natural, ni de cinco si es segunda o ul 
terior enfermedad en el año. Si ésta 
excediese de los plazos establecidos o 
la curación exigiese cambio de resi
dencia, el funcionario deberá solicitar 
licencia por enfermo; si no lo hiciere, 
dejará de percibir el sueldo a partir 
del undécimo o quinto día de la falta 
de asistencia al despacho, y el reinte
gro a sus funciones deberá ir precedi
do del consiguiente expediente de re
habilitación.

La baja por enfermo no autoriza, en 
ningún caso, para ausentarse-de la 
población de residencia sin el oportu
no permiso o licencia.

La ausencia sin la debida justifica
ción será corregida disciplinaria
mente.

Artículo cuarenta y dos. Las li
cencias por causas extraordinarias o 
por razón de enfermedad las concede
rá siempre el Ministerio de Justicia, 
y podrán ser una de treinta días o dos 
de quince dentro de cada año natural, 
prorrogables por un tiempo igual y 
con derecho al percibo desueldo en
tero.

Si no obstante dichas prórrogas, la 
enfermedad persistiese, el funcionario 
elevará instancia al Ministerio, mani
festando la imposibilidad de reinte
grarse a su destino, y aquél, previos 
los asesoramientos que estime oportu 
nos, resolverá lo procedente en cada 
caso, pudiendo concederse hasta cua
tro prórrogas trimestrales con sueldo 
entero, debiendo hacerse para cada 
una la correspondiente comprobación 
facultativa. Si, a pesar de ellas, la en • 
fermedad continuase, el Ministerio 
acordará lo que estime procedente.

Asimismo, si la enfermedad supu 
siera una merma o limitación en las 
facultades físicas del funcionario, el 
Ministerio podrá acordar el traslado 

del mismo a plaza de menor trabajo, 
dentro de su clase y Categoría, sin que 
ello implique nota desfavorable en su 
expediente y teniendo el mismo derc 
cho al abono de una indemnización 
equivalente a los gastos de viaje y 
traslado, tanto de él como de sus fámi 
liares y de la casa, siempre que exis
ta en el presupuesto consignación pa 
ra estas atenciones.

A toda solicitud de licencia por ra
zón de enfermedad se acompañará la 
correspondiente certificación faculta
tiva expedida o visada por el Médico 
forense, acreditativa de la certeza de 
la misma y que ésta le imposibilita 
para el ejercicio de sus funciones, y 
que exige, para su curación, el cambio 
de residencia.

Artículo cuarenta y tres. Las li
cencias por enfermedad comenzarán a 
contarse desde la fecha en que se co
municare al funcionario su concesión, 
salvo en los casos en que estuviere 
dado de baja por enfermo, retrotra
yéndose entonces el comienzo do la 
licencia al undécimo o sexto día de 
aquella situación.

Artículo cuarenta y cuatro. Las 
instancias elevadas al Ministerio de 
•Justicia en solicitud de licencias or
dinarias y extraordinarias, que aquél 
haya de conceder se verificarán por 
conducto de la' Audiencia territorial 
correspondiente, con el oportuno in
forme del Presidente de la misma, y si 
estuviere en uso de licencia fuera de 
su destino, por conducto y con infor
me de la autoridad judicial superior 
del lugar en que se encuentre.

Artículo cuarenta y cinco. Los 
Presidentes de las Audiencias lleva 
rán un libro en el que anotarán las 
concesiones que hagan de licencias y 
permisos y remisión de solicitudes de 
licencias al Ministerio, según los ca
sos.

Al ser trasladado un funcionario co 
raunicará el Presidente de la Audien 
cia, bajo cuya jurisdicción haya de 
prestar sus servicios, las licencias que 
hubiere disfrutado en el año natural.

Artículo cuarenta y seis. De toda 
concesión de permiso, licencia, o sus 
prórrogas se dará cuenta por telégra
fo al Ministerio de Justicia.

Asimismo, se comunican! en forma 
análoga la'fecha en que los funciona
rios comiencen a hacer uso de las li
cencias o las terminen, asi como el 
lugar donde, durante su uso, fijen su 
residencia

El Ministerio de Justicia, por convé 
niencias del servicio podní, declarar 
caducadas las licencias y permisos 
para asuntos propios, sus prórrogas y 
vacaciones o suprimir éstas ya de un 
modo geneial o con relación a deter
minados Juzgados o provincias. -

Artículo cuarenta y siete. Los fun
cionarios trasladados a punto distinto 
de aquel en que venían residiendo ten 
drán derecho a que se les concedan 
diez días de permiso dentro de los dos 
meses siguientes a la toma de pose
sión, exclusivamente para trasladar 
su familia y casa. ।

Artículo cuarenta y ocho Los Jue
ces de primera instancia e instrucción 

serán sustituidos en casos de vacantes, 
licencias, enfermedad u otro motivo 
de carácter legal, por el Juez munici
pal o comarcal de la capitalidad del 
partido. En el caso de existir algún 
Juzgado municipal fuera de la capita
lidad, será éste el encargado de la sus
titución, y de ser varios, el mas anti 
guo. . ' .

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el Ministro de Justicia, 
por necesidades del servicio, podrá 
prorrogar la jurisdicción a otro Juez 
de primera instancia para que se en
cargue del despacho del Juzgado en 
que no existiere titular.

CAPITULO VIII
ESCALAFONES

Artículo cuarenta y nueve. Por el 
Ministerio de Justicia se publicarán 
anualmente en el 'Boletín oficial del Es. 
tado los escalafones de la carrera 
judicial. *

Artículo cincuenta. En el Escala 
fón general se comprenderán a todos 
los funcionarios de la carrera judi 
cial, desde el Presidente del Tribunal 
Supremo a la categoría de Jueces de 
primera instancia e instrucción de en
trada, ya se hallaren en activo servi
cio o en situación de excedencia vo
luntaria o forzosa, con la debida se
paración de las distintas clases y ca
tegorías, numerándolas correlativa
mente y computando la antigüedad 
desde su nombramiento si hubieren 
tomado posesión dentro del plazo le
gal, o en otro caso desde la fecha de 
aquélla.

En dicho Escalafón se hará constar: 
l.° Número de orden.
2 .° Nombre y apellidos do cada 

funcionario.
3 .° Cargo que desempeñen o su si 

tuación.
4 .° Focha del primer nombramien

to en la categoría.
5 .° Feeha de la posesión.
6 .° Fechá de antigüedad en la 

categoría.
7 .° ■ Tiempo de antigüedad en la ca

tegoría, expresada en años, meses y 
días,

8 .° Observaciones. .
En esta última casilla se harán 

constarlos demás títulos facultativos 
o profesionales que tuviere cada fun 
cionario, así como la residencia de los 
excedentes forzosos y voluntarios, ai 
constare.

Artículo cincuenta y uno. En el es
calafón especial de antigüedad de ser 
vicios se incluirán a todos los funcio 
narios de la carrera judicial en la for 
ma que establece el anterior, pero nu 
morándolos correlativamente con 
arreglo a los servicios efectivos pres 
tados en la misma.

En este'Escalafón se harán constar 
los datos siguientes:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos de 

cada funcionario.
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto. Servicios efectivos presta

dos en la carrera, expresados en años 
meses y días. .

Artículo cincuenta y dos. En el 
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plazo de treinta días, siguientes a la 
publicación de los escalafones en el 
Boletín oficial del Estado podrán los in 
teresados "solicitar directamente al Mi 
nistcrio de Justicia las rectificaciones 
de los erreros que pudieren aparecer 
en los mismos; el Ministerio resolverá 
las reclamaciones formuladas decla
rando o no haber lugar a rectificacio
nes.

Disposiciones transitorias •.
Primera. En tanto no empiece a 

funcionar la Escuela Judicial, las opo 
siciones a ingreso en la Judicatura se 
verificarán en la forma prevenida en 
el decreto de veinticinco de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Segunda. Se considera subsisten
te lo establecido por la orden de dos 
de Octubre de mil novecientos cua
renta y cinco, referente a la preferen
cia por ella fijada, para los funciona
rios judiciales que en la misma se ex 
presan.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a los preceptos con
tenidos en este decreto y autorizado 
el Ministro do Justicia para dictar las 
órdenes precisas para su debido cum
plimiento.

Asi lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a ocho de Fe 
brero de mil novecientos cuarenta, y 
seis.-Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Justicia, Ra imu n d o  Fe r n a n d e z  
Cu e s t a  y  Me r e l o .

(B. O. del E. del día 5 de M.)

MINISTERIO^ TRABAJO

DECRETO

El artículo sexto del reglamento del 
Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, aprobado por decreto de tre
ce de Julio de mil novecientos cuaren 
la, exige la edad mínima de veinti
cinco años para ingresar por las ca 
tegorías de Inspector provincial de 
tercera y Subinspector de segunda; 
pero habiéndose modificado el artícu
lo trescientos veinte del Código civil 
por la ley de trece de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, re 
duciendo de veintitrés a veintiiin años 
la mayoría de edad, parece conve
niente mantener la misma diferencia 
entre dicha mayoría de edad civil y 
la mínima exigida para el ingreso en 
el referido Cuerpo Nacional de Ins
pección del Trabajo. •

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo único. Se modifica el ar

tículo sexto del reglamento del Cuer
po Nacional de Inspección del Traba- 
J°> aprobado por decreto de trece de 
•Julio de mil novecientos cuarenta, 
Que quedará redactado en la siguiente 
forma:

«Para ingresar en la categoría de 
Inspector provincial de tercera se re
quiere:

«) Ser español.
Mayor de veintitrés años y mc- 

nor de-cuarenta y cinco.

c) No estar* inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos.

d^ Poseer el título de Licenciado 
en Derecho, Ingeniero u otro univer
sitario superior equivalente*

«) Demostrar capacidad y suficien
cia en el concurso-oposición. z

Para ingresar en la categoría de 
Subinspector de segunda se requiero:

Reunir las condiciones «), b), c), e) 
y poseer el título de Bachiller, Maes
tro, Perito en cualquier especialidad 
u otros de carácter secundario equiva
lente».

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a primero de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Trabajo, Jo s é An t o n io  Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .

(B. O. del E. del día 14 de M.)

ORDEN

limo. Sr.: Visto el reglamento na
cional de Trabajo para las Industrias 
Químicas propuesto por esa Dirección 
general cun fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas al Depar
tamento de Trabajo pur la ley de 16 
de Octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

L° Aprobar el expresado regla 
mentó para las Industrias Químicas, 
con efectos a partir del.0 de Enero 
del año en curso.

2.° Autorizar a la. Dirección gene- 
raLde Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exijan la aplicación e in 
terpretación del citado reglamento na
cional, así como para acordar normas 
privativas con carácter total o parcial 
para las empresas cuya excepcional 
situación la's reclame; y

3.° Disponer la inserción del refe
rido texto en el Boletín oficial del Esta 
do. . _

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 26 de Febrero de 1946.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director gene 
ral de Trabajo.

REGLAMENTACION
Nacional del Trabajo en Industrias Químicas 

CAPITULO PRIMERO
EXTENSION

Artículo l.° Ambito funcional.—1). 
Las presentes ordenanzas regulan las 
relaciones de trabajo en las Industrias 
Químicas.

2) A efectos de las presentes Or
denanzas se entienden sujetas a sus 
normas las siguientes Industrias Quí
micas:

A) Abonos, ácidos y sales.—In
dustria dedicada a la fabricación de 
los diversos abonos inorgánicos (su 
perfosfatos), orgánicos, ácidos mine
rales (sulfúricos, tartáricos, nítricos y 
varios), así como del azufre, sulfuro 
de carbón, sulfato de cobre, productos 
químicos, electroquímicos, gases, in
secticidas, etc.

S) Caucho.—Industria dedicada a 
la elaboración y transformación como 
materia prima del caucho virgen o 
sintético, en todas sus clases y varie- 

: dades, regenerados y desperdicios de 

goma, así como la dedicada al recau 
chutado y reparación de cubiertas y 
cámaras.

C) Colorantes minerales, pinturas 
y barnices.—Industria dedicada a la 
preparación y producción de coloran
Tes, pinturas grasas, barnices, tintas 
litográficas y similares.

D) Destilación. -Industria dedica
da a destilación de carbones, alqui
tranes, aceites minerales y de madera 
y material celulósico.

E) Explosivos.—Industria dedica
da a la fabricación- y preparación de 
toda mezcla o cuerpo compuesto cuya 
combustión o descomposición dé lugar 
a un desprendimiento rápido de gran 
cantidad de gases, capaces de. produ
cir efectos dinámicos utilizables en 
minería, obras públicas, balística y 
pirotécnica. -

E1 ) Grasas industriales.-Industrias 
dedicadas a la transformación de 
aceites industriales de semillas y gra
sas oleaginosas, aceites industriales 
de grasas animales, glieerinas, mar 
garinas, etc.

G) Hidratos de carbono. —Indus 
tria dedicada a la elaboración y fabri
cación de féculas, almidones, dextri 
ñas, glucosas, colas, gelatinas, etc.'

II) Lustres y cremas.—Industria 
dedicada a la fabricación de betunes, 
cremas, tinturas, líquidos y pasta pa 
ra pieles y calzado, pastas líquidas y 
sólidas para pisos y muebles, para 
abrillantar maderas y limpiametales 
y cualesquiera otras de características 
análogas.

I) Perfumería.—Industria dedica
da a la producción y elaboración de 
jabones de diversas especialidades, 
así como de sustitutivos de jabón, ere 
mas, vaselinas, brillantinas, colonias,, 
lociones, etc, ' .

J) Pirotecnia. —Industria de fabri
cación y preparación de juegos de ar
tificio.

K) Materias plásticas y resina sin
tética.—Industria dedicada a la fa 
bricación de productos de síntesis lí
quidos, en pasta o polvo, susceptibles 
de moldeo.

i) Material sensibilizado.—Indus
tria dedicada a la fabricación de pla
cas, películas, papel, etc , y, en gene
ral, a toda clase de material sensibi
lizado propio para usos fotográficos.

LE) Velas y bujías —Industria de 
dicada a la producción de eera^, ve
las, bujías, lamparillas y artículos si 
milares.

3) Están igualmente afectas a es
tas Ordenanzas todas las actividades 
auxiliares y complementarias de las 
Industrias Químicas.

Tienen el carácter de auxiliares las 
fábrica y los talleres, y, en general, 
las obras y servicios de toda índole en 
cuya explotación no se persiga objeto 
de lucro especifico y directo, por estar 
limitadas a secundar y facilitar la in
dustria principalmente ejercida por la 
empresa. Se conceptúan como tales 
las explotaciones mineras o canteras 
cuyas extracciones se consuman ex
clusivamente en. la producción quími 
ca de la Empresa, siempre que no ha
yan sido objeto de una reglamenta 
ción específica de trabajo. >

Se consideran complementarias las 
restantes instalaciones industriales 
que, siendo propiedad de las Erapre 
sas químicas, por su situación u orga
nización constituyan una unidad con 
sps explotaciones, estando destinadas 
a completar el aprovechamiento de 
las sustancias obtenidas en aquéllas.

Art. 2.° Ambito personal.—Las 
presentes Ordenanzas regulan las re 
laciones laborales de todos los traba
jadores al servicio de las Empresas 
sujetas a su vigencia, tanto si reali
zan una función técnica o administra
tiva como si sólo la prestan su esfuer
zo físico o de atención.

Quedan excluídos.los puestos de di
rección y gerencia de las Empresas y, 
en general, todas las personas que 
desempeñen cargos de alta dirección, 
alto gobierno o alto consejo.

Art. 3.° Ambito territorial.—Las 
presentes Ordenanzas de Trabajo se 
rán de aplicación a todo el territorio 
nacional. Se entenderán comprendi
das en este concepto no sólo las pro 
vincias de la Península e Insulares, 
sino también las Plazas de Soberanía 
del Norte de Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Las 
normas de esta reglamentación empe
zarán a regir a partir del día señala
do en la orden aprobatoria y no ten 
dtáo plazo prefijado de validez.

. CAPITULO JI
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 5.° La organización práctica 
del trabajo, dejntro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa
cultad exclusiva de la Dirección de la 
Empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

No obstante los sistemas de racio
nalización, mecanización o división 
del trabajo que se adopten, no podrán 
nunca perjudicar la formación profe 
sional que el personal tiene el derecho 
y el deber de completar y perfeccio 
nar con la práctica diaria, y tampoco 
ha de olvidarse que la eficiencia y el 
rendimiento del personal, y, en definí 
tiva, la prosperidad de la Empresa, 
dependen de la satisfacción que nace 
no sólo de una retribución decorosa y 
justa, sino de que las relaciones todas 
de trabajo, y en especial las que sean 
consecuencia del ejercicio de la liber
tad que se reconoce a las Empresas, 
estén asentadas sobre la justicia,

CAPITULO III
DEL PERSONAL

Sección l.a~Clasificación general
Art. 6.° Disposición genérica.—• 

Las clasificaciones del personal, con 
signadas en la presente Reglamenta
ción, son meramente enunciativas y 
no suponen la obligación de tener pro 
vistas todas las plazas enumeradas, 
si la necesidad y volumen de la in
dustria no lo requiere. ’

Art 7.° El personal al servicio de 
las Empresas explotadoras de las in
dustrias Químicas se hallará compren
dido en alguno de los siguientes gru
pos genéricos establecidos en razón de 
la función que cada trabajador efec
túa:
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A) Técnicos/ 
B) Empleados. ' - 
C) Subalternos.
D) Obreros.

, Art. 8.° 4) Técnicos.—Este Gru 
po comprende las siguientes cateto 
rías, agrupadas en dos Subgrupos:

l. ° léemeos titubados'.
«) Director.
1A Subdirector. .
c) Técnicos Jefes.
d) Técnicos.
e) Maestro de Enseñanzaprimaria.
/) Ayudante técnico.
2.° Técnicos no titulados*.
a ) Contramaestre. ‘
b) Capataz-Encargado.
c) Capataz,
d) Auxiliar de laboratorio. ,
e) Maestro de Enseñanza elemen

tal. . ' '
Art. 9.° B') Empleados —Com

prende este Grupo las siguientes ca
tegorías, divididas en dos Subgrupos:

l .° Administratwos: .
a) Jefe de 1.a •
6) Jefe de 2.a
c) Oíicial de 1.a
d) Oíicial de 2.a
e) Auxiliares.
/) Aspirantes.
2 .° léemeos de oficina:
a) Delineante proyectista.
b) Delineantes.

1 c) Calcador.
(Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Circular
En cumplimiento de cuanto deter

mina la orden ministerial de 18 de Fe 
brero último (Boletin oficial del Estado 
del 2 del actual), "

Esta Dirección general de Sanidad 
convoca un curso para Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios, con objeto 
de realizar las enseñanzas correspon
dientes a Diplomados de Sanidad, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera, Las enseñanzas serán 
cursadas en los Institutos provinciales 
de Sanidad de Granada, Vizcaya y 
Valladolid.

Segunda. Su duración será cuatri
mestral, comenzando el día 24 de 
Marzo actual y terminando el 24 de 
Julio.

Tercera. El número de plazas no 
podrá sobrepasar de treinta en cada 
Instituto.

Cuarta. Los solicitantes se dirigi
rán a la Dirección general de Sanidad 
con la correspondiente instancia, ma
nifestando el Centro donde deseen 
cursar sus estudios.

Quinta. Deberán acompañar a su 
solicitud los documentos acreditativos 
de su condición de Facultativo sani
tario y cuantos justificantes de méri 
tos estimen.

Sexta. El plazo de presentación 
de solicitudes terminará el día 20 de 
Marzo actual.

Séptima. La selección de alum

nos, las disciplinas a cursar y las 
pruebas Anales de curso se harán en 
la misma forma señalada en las nor
mas octava, novena, décima, undé
cima y duodécima de la circular de 
fecha 21 de Noviembre de 1945 (Solé' 
tin oficial del Estado del 27).

Octava. El Tribunal se constituirá 
en cada uno de los Institutos provin
ciales de Sanidad indicados, integra 
do por el Jefe provincial de Sanidad 
respectivo y dos Profesores de la Es- 
cuja Nacional de Sanidad.

Novena. El importe de la matrí
cula para cada alumno será de 250 
pesetas, debiendo ser ingresadas en 
los Institutos provinciales de Sanidad 
respectivos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

■ Madrid 2 de Marzo de 1946.—El Di
rector general, José A. Palanca.

(B. O. delE. del día 7 de M.)
- V —

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Co.n arreglo a lo dispuesto por la 
orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 27 de Febrero de 1946 (Bole
tín oficial del Estado 3-3-46), esta Se
cretaría general Técnica ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l .° Puesto que en el punto segun
do de la orden de la Presidencia del 
Gobierno, de fecha 30 de Octubre de 
1945 (Boletín ofeial del Estado 1-11-45), 
se’declara intervenido el alcohol in 
dustrial rectificado de 96/97°, las fá 
bricas quedan en libertad de disponer 
de los alcoholes impuros obtenidos en 
la destilación, cuyos precios de venta, 
una vez desnaturalizados en su tota
lidad, serán los señalados en la orden 
de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 27 de Febrero de 1946 (Boletín of 
ciál del Estado del 3-3-46).

2 .° Las salidas de melazas de fá
bricas de azúcar, siempre que vayan 
destinadas a las destilerías de alcohol 
industrial para su destilación poste
rior, podrán verificarse sin autoriza 
ción previa alguna, cumpliendo úni 
camente los requisitos que exige el 
vigente reglamento relativo al im
puesto sobre azúcares y alcoholes.

3 .° Los industriales que utilicen 
las melazas como una primera mate
ria para otros usos, tales como los fa
bricantes de levadura, fabricantes de 
insecticidas para el campo y aplica
ción en fundiciones, deberán solicitar 
de esta Secretaría general Técnica el 
correspondiente cupo de melaza, para 
lo cual indicarán la cantidad anual 
necesaria, justificada por el uso a que 
se destina, consumos de esta primera 
materia en los últimos cuatro años, 
fábricas de azúcar o entidades que les 
suministraron melaza anteriormente 
en estos últimos cuatro años; por últi 
mo consignarán las exigencias de me 
laza que posean en el momento de ha
cer la solicitud.

La autorización con la fijació-i del 
cupo que extienda esta Secretaría ge
neral Técnica, se comunicará al inte
resado usuario de la melaza y a la fá
brica de azúcar que ha de suminis
trarla. Estos suministros,-con previa 

autorización, no podrán llevarse a ca
bo hasta que la entidad suministrado 
ra tenga en su poder la correspondien 
te autorización, que recibirá directa 
mente de esta Secretaría general Téc 
nica.

4 .° Las fábricas de azúcar y las 
destilerías de alcohol industrial, debe
rán cumplimentar quincenalmente los 
partes de movimiento de melazas y 
alcoholes y el de rendimientos obteni
dos, cuyos modelos se facilitarán en 
esta Secretaría general Técnica a las 
Asociaciones generales de Fabrican 
tes de Azúcar y Destilerías de Alco
hol Industrial de España, para que a 
su vez, estas Asociaciones los distri 
buyan entre los interesados.

Estos partes quedarán cerrados los 
días 15 y último de cada mes, arabos 
inclusive, y serán remitidos a esta 
Secretaría general Técnica dentro de 
los cinco días siguientes al de cierre, 
indicando en el primer parte quince
nal, que será el cerrado el día 15 de 
Marzo de 1946, la existencia inicial 
que corresponda a las cero horas del 
día 4 de Marzo del año en curso, en 
cuyo momento debe de entenderse que 
entran en vigor los mencionados par
tes. ‘ .

En la casilla «pendiente de entre
ga», que figura en los partes de movi
miento de melazas para las fábricas 
de azúcar, y de producción y movi
miento de alcoholes para las destile
rías de alcohol, deberá expresarse la 
totalidad de kilogramos o litros, se 
gún corresponda, de suministros pen
dientes de entrega, cuya autorización 
esté en poder de las fábricas. Al dor 
so del parte correspondiente se espe- 
cificatá el detalle de dichas autoriza
ciones, indicando si ha habido salida 
parcial de cada autorización y en qué 
cuantía.

Las mermas se considerarán como 
data de cierre para cada trimestre, 
coincidiendo su contabilización en es 
tos partes con el asiento análogo que 
ha de verificarse a efectos fiscales en 
los libros oficiales relativos al impues 
to sobre azúcares y alcohqles.

Una vez sumadas las mermas con 
las salidas, se trasladará dicha suma 
a la casilla de data de cierre, para ob 
tener la existencia en fábrica por di
ferencia con el total de los cargos.

Cuantas dudas puedan suscitarse, 
serán aclaradas por esta Secretaría 
general Técnica, previa la consulta 
correspondiente.

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid 9 de Marzo dé 1946.—El Se
cretario general técnico, Rafael Ru
bio.

(5. O. del E. del día 13 de M.)

Servicio IgroBómico Nacional
JEFATURA DE SORIA t

Para que los Alcaldes lo notifiquen 
a los interesados, se recuerda nuestra 
circular publicada en el Boletín oficial 
de la provincia de fecha 2 de Febrero 
del presente año.

Los cosecheros, almacenistas y ven 

dedores en general 'tabernas, bares 
casas de comidas, hoteles, etc., debe
rán poseer el correspondiente libro 
registro diligenciado por esta Jefa
tura.

Advirtiendo que es el último aviso 
que se les hace y se procederá a la 
inspección y sanción a que hubiere 
lugar.

Soria 16 de Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Jesús G. Denche. 598

Comisión inspectora provincial de iiliMos 
de Guerra por a Patria de Soria

Nota
Por la que se pone en conocimiento 

de todos los Caballeros Mutilados resi
dentes en esta provincia, las plazas 
vacantes existentes en las provincia
les de Valencia y Logroño, a cubrir 
por Caballeros Mutilados. .

Valencia
Dos plazas de Mozos del Servicio 

fúnebre, con 11'55 pesetas diarias.
Ocho de Vigilantes sanitarios, con 

11'44 pesetas diarias.
Una de Guarda de la Dehesa, con 

11 pesetas diarias.
Una de Guarda de paseos, con 11 

pesetas diarias.
Dos de Peones auxiliares de cami

nos, con 11 pesetas diarias.

Logroño
Una de Vigilante nocturno del Asi

lo, con 4.119'39 pesetas anuales
Plazo para solicitar las primeras un 

mes, desde la fecha de su publicación 
en el Boletín oficial del Estado (no han 
sido publicadas hasta la fecha).

Plazo para SQlicitar la de Logroño, 
hasta el día 30 del actual. •

Las instancias de solicitud deberán 
dirigirse a los limos. Sres. Presiden 
tes de las respectivas Comisiones por 
conducto de esta Comisión.

Para más informes en esta provin
cial de Mutilados.

Soria 16 de Marzo de 1946 —El Pre
sidente, Jesús Urrulia. 599

AYUNTAMIENTOS
PEDRAJAS

Encontrándose vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento en agrupa
ción intermunicipal con el de Oterue
los, se saca a concurso la provisión de 
la misma con carácter provisional.

Los señores aspirantes que acredi
tando pertenecer al Colegio de Secre 
tarios de Administración local en su 
tercera categoría, deseen tomar parte 
en este concurso, lo harán mediante 
instancia a la que acompañarán justb 
ficante de reunir dicha condición le 
gal, dirigida a esta Alcaldía, en un 
plazo de diez días a partir de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados los cua' 
les se proveerá.

Pedrajas 15 de Marzo de 1946.—El 
Alcalde, Eusebio Barnuevo. 593

Imprenta provincial •
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